
 

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS MULTILATERALES Y COOPERACIÓN 

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Departamento de Becas y Movilidad Académica 

Programa 44-2026 

 
Nombre de 
la oferta: 

Programa de Becas OEA- Universidad Europea (OEA-EU) 

Objetivo del 
curso: 

La Universidad Europea es una de las Instituciones de Educación Superior 
privada de España. La misma ofrece Licenciaturas, Postgrados y Formación 
Profesional en modalidad online/virtual. La misión de la Universidad Europea 
es proporcionar a los estudiantes una educación integral, formando líderes y 
profesionales preparados para dar respuesta a las necesidades de un mundo 
global, para aportar valor en sus profesiones y contribuir al progreso social 
desde un espíritu emprendedor y de compromiso ético.  

Fechas del 
programa: 

Convocatoria para aplicar del 1 de junio al 25 de septiembre de 2026 

País: 
Reino de España, Madrid 

Institución 
Oferente: 

Universidad Europea (OEA- EU) 

Requisitos 
generales: 

Dirigido a: Todo Público 
 
Requisitos para admisión a la Universidad: 
 

1. Ser residente en un país miembro de la OEA 
2. Ser admitido en la Universidad Europea: Deberás realizar el proceso de 

admisión al programa de postgrado de tu interés y pagar la reserva de 
tu cupo o inscripción.  Adjunto link para iniciar la admisión: Estudia una 
maestría oficial y postúlate a una beca del 50% 

3. Para finalizar el proceso de admisión, el aspirante debe pagar la cuota 
de inscripción para asegurar el cupo mientras se realiza la selección de 
beneficiarios. 

4. Confirmar la postulación del seleccionado. 
 
Requisitos para obtención de beca:  
 
Para ser beneficiario del descuento académico, el candidato deberá:  
 

• Contar con una carta de admisión definitiva de la Universidad Europea 
al programa deseado que confirma que el aspirante cumple con los 
requisitos y la confirmación de pago de reserva de cupo/inscripción   

• El aspirante debe gestionar la admisión a la universidad cumpliendo con 
los requisitos específicos del programa al que aspira.  La Universidad 
Europea emitirá el documento de admisión.  

https://online.universidadeuropea.com/becas-oea-latinoamerica/?utm_source=documento-convocatoria&utm_medium=web-OEA&utm_campaign=OEA&utm_content=partnership&uecrm=7017U000000Li7KQAS
https://online.universidadeuropea.com/becas-oea-latinoamerica/?utm_source=documento-convocatoria&utm_medium=web-OEA&utm_campaign=OEA&utm_content=partnership&uecrm=7017U000000Li7KQAS


 

•  El aspirante recibirá un email confirmando su postulación enviada 
directamente por la Universidad Europea una vez sea admitido al 
programa.   

 
Importante:  
 

• No haber recibido otros descuentos académicos de la OEA, en el mismo 
nivel de estudios propuesto a esta convocatoria.    

 
De ser seleccionado, favor remitir certificación al correo: 
becaspasantias@mire.gob.pa    

Duración de 
estudios: 

12 meses 

Modalidad 
de estudio: 

Virtual 

Idioma: Español 

Tipo de 
beca: 

Parcial 

Costos 
cubiertos 
por la 
Institución 
Oferente 

Beneficios:  

• El descuento académico representa un beneficio económico del 50% de 
descuento sobre el costo total de la colegiatura y es aplicable 
únicamente al valor del programa de estudios.  

 
Responsabilidad de la persona beneficiada: 

• El beneficiario será responsable de cubrir el cincuenta por ciento (50%) 
restante del programa de estudio que no es cubierto por el descuento 
académico.  

• El beneficiario será responsable de asumir todos los demás gastos que 
demande el programa. Recordamos que gastos relacionados con 
materiales de estudio, trámites de titulación y obtención de su título, y 
cualquier otro gasto no señalado o relacionado directamente con el 
costo de docencia, no están contemplados en este descuento 
académico. 

• El beneficiario deberá cumplir con todos los lineamientos académicos 
de la Universidad Europea y sujetarse a las actualizaciones que de los 
mismos realicen las autoridades académicas. 

• El beneficiario debe mantener un buen rendimiento académico para 
mantener el descuento académico durante la duración del programa de 
estudios. 

• El beneficiario no debe ser reportado con baja académica por ausencias 
al programa y/o reprobación de materias. 

• El beneficiario puede declinar el descuento académico hasta una 
semana antes de iniciar el programa de estudios, sin que ello implique 
penalidades financieras. Sin embargo, si el candidato declina el 
descuento académico después de haber iniciado el programa de 
estudios, sin una prueba o argumento de fuerza mayor, la OEA y la 

mailto:becaspasantias@mire.gob.pa


 

  
 
 
 
 
 

Universidad Europea se reservan el derecho de solicitar el reembolso 
de la cantidad total de los fondos que se hayan invertido por concepto 
de descuento académico, hasta el momento de su declinación. 

• El beneficiario deberá comprometerse a laborar en su país de origen o 
de residencia legal, en uno de los países miembros de la OEA, o en un 
organismo internacional, por un mínimo de tiempo igual al de la duración 
del descuento académico. De no cumplir con dicho compromiso, la 
Universidad Europea y/o la OEA se reservan el derecho de requerir que 
el beneficiado reembolse el valor correspondiente al total de la dotación 
otorgada.  

•  La OEA no proporcionará retroalimentación individual sobre el por qué 
un solicitante no fue seleccionado para un descuento académico. ▪ Una 
vez finalizado el programa el beneficiario tiene la opción de optar por 
convalidación o reconocimiento del programa culminado por la entidad 
regulatoria de su país. Ni la OEA ni la Universidad Europea asumen 
responsabilidad alguna derivada del reconocimiento de títulos o 
diplomas de la entidad educativa, dentro del país de origen del 
beneficiario.  

• La OEA y Universidad Europea no serán responsables de la aceptación 
o denegación en los diferentes estados de la OEA de las titulaciones 
universitarias emitidas. Para saber más sobre la naturaleza de los 
diferentes títulos y la aprobación o validación en los Estados miembros 
de la OEA, por favor consulte con su Ministerio/Departamento de 
Educación o institución pública similar en su país. 

 

Fecha de 
cierre  

 25 de septiembre de 2026, la aplicación para este programa es 
directamente en el enlace colocado en el programa, los estudiantes no 
deben enviar documentación al IFARHU. 

Plan de 
Estudio  

 https://www.universidadviu.com/int/programas?c=I90503G7001  

https://www.universidadviu.com/int/programas?c=I90503G7001

